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DECRETO 3027/1965, de 11 de septiembre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la cona de Piniila del Campo (Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Piniila del Campo (Soria) puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utili
dad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de 
septiembre de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO:

Artículo primero. Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Pl- 
nilla del Campo (Soria), cuyo perímetro será, en principio, 
el del término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos.

Artículo segundo. Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in 
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local, todo ello 
en los casos y con los r^uisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Artículo tercero. Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o Inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a once de septiembre de mil novecientos sesenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 3028/1965, de 11 de septiembre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Soto de San Esteban /Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Soto de San Esteban (Soria), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en so
licitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia diez de 
septiembre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero. Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Soto de 
San Esteban (Soria), cuyo perímetro será, en principio, el del 
término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos que se refiere el apartado 
b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecietos sesenta y 
dos.

Artículo segundo. Se autoriza al In:stituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acueren gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelarla.

Artículo tercero. Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las d¡.s,:o.tie.oiK s compicin ntarias que requiera la ejecu
ción de lo di.''pursío en el mismo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a once de septiembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 3029/1965, de 11 de septiembre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Santovenia de Pisuerga (Va- 
lladülid).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Santovenia de Pisuerga (Valladolid), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de lle
var a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública

En su virtud, a propuesta del Mini.stro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia diez de 
septiembre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero. Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Santo- 
venia de P.isuerga (Valladolid), cuyo perímetro será, en prin
cipio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado en los casos a que se 
refiere el apartado D) del articulo diez de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de 
mil novecientos .sesenta y dos.

Articulo segundo Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
'agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los 
casos y con ios requisito.s y electos determinados en los párra
fos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria.

Articulo tercero. Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango S'' opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al fiíinisterio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera Ja ejecu
ción de lo dáspuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a once de septiembi-e de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 3030/1965. de 11 de septiembre, por el que 
se declara, de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de La Zarza fValladolid).

Los acusados caracteres de gravedad que olrece la dispersión 
parcelaria de la zona de La Zarza (Valladolid) puestos de mani
fiesto por l.is agricultores de ¡a misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura han motivado la 
realizac'.on por e. Servieio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordena ion Rural u- un e.studio .sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a proonesta del Ministro d? Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto nfundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia diez de 
septiembre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :

Articulo primero. Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de La Zarza 
(Valladolid), cuyo perímetro será, en principio, el del término


